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:Ministerio de Sa[ud

Secretaría de Pofíticas, CR.!gufación
e Institutos
jI.:N: :M.jI. rr:

DlSPOSIGION N°

BUENOSAIRES,

09 O 9

o 1 FEa 2016
VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3087-14-3 del Registto de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma INDUSTRIAS IBERIA SALe.

con RNE N°Ol0045128, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO

0250018 en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas

complementarias.

Que a fojas 83 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre 2015.
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•:M.inisterio áe Sa{uá
Secretaria áe iPo{íticas, iRJ?gu{ación

e Institutos
}!.:N. :M..}!. rr.

Por ello,

D1SPOSICION N°

09 O 9

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250018 que forma

parte de la presente Disposición cuya titularidad detenta la firma INDUSTRIAS

IBERIA S.A.r.e. por el término de 5 años a partir del 5 de agosto del 2014.

ARTICULO 20.- Autorizase el rótulo a fs. 36 que se desglosa y forma parte de la

presente Disposición.

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 18, 25 Y 32.

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO 0250018.

ARTICULO 50.- Cancélese el Certificado NO0250018 otorgado por Expediente NO

1-47-2110-4023-03-3.

ARTICULO 6°.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de InfOrmación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposició,:!,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N° 1-47-2110-3087-14-3

DISPOSICION N° 09 O,
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250018

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios caracteristicos:

1. Denominación: NAFTALINA ANTIPOLILLA

\

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:¡\

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

IBERIA

ARGENTINA

NAFTALENO 100 %

BOLSA DE CONT. NETO:180G y 200G.

VENTA LIBRE

INDUSTRIAS IBERIA S.A.I.C.

CUYO 2728/90 - MARTINEZ - BUENOS AIRES

RNE N° : 010045128

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-003087-14-3.

Disposición N°:

Fecha:

09 O 9
O 1 FEB 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 05/08/2014.

"

Dr. ROSERTO LEDE
.•..•.......BIlladmlllf.lrlrdar ../fáCli .....•. , •.......•.•.. ¡ .

Selloy FiWl~.~ffioll'UM~ H,csponsablc
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ELABORADO POR:
INDUSTRIAS IBERIA s..AJ.C. CU)<I 2790 Martlnel
(1(40), ProvIncia dtI Buenos Aires, Te!: OTI4717-2222.
INDUSTRIA ARGENTINA.. R.N.E. NO 010045128-
R.N.P.u.D~ NI 02SOO18.l.'nportado POr. Paraguay. Al:..
IMPOR1'A,QONES $A, ClIp. De:nal~ 161 e/Migas.
Asunción. Paraguay RUC: 1lOO13827.9. TK297-G14
RM5P f'It:-, VENOMlHtT0:2 lilas a partirde la II!dIa
de tIabolación ltnpma tll ~ erwase lote: ve" II!dlIJ dt
fabricación Imptesa en Glenvase.

~,~h~ .'"(Wl:¡ '-.~'. e~' ,..

EFECTO:
SU inmediato efecto pm:.~ du!anl:e ~ a sus
prendas del ataque de larvas y poIiIa1.

COMPOSICIÓN:
NaftBleno lOO%.

INSTRUCCIONES PARA USO M~DICO
ttorrbll.' rorrn)n: Na~leno.
Gr'./POc:uImko: hidrocarburo aromático poI'ddioo.
Trata-nienIO: sinto .•r~:ico.

PRECAUCIONES:
PlsIi9rosa $UlngIlstión, Inhalad6n y 1lbsord6n POI' la pl¡¡l
No aplicar sotn a1Frntntos, lItffl5lrJos de codna. pla:'ltas
o acuarios. Mant_ el producto en su l.'nvaw origVlal
Atmacer'li!r en m fresca, seca '1 Yen:llatla. No fumar,
bebe!' o comer dUrante su eplicr.1órI. oesw~r los
envaSM V3clos. no volver lllt.il:.ar. Evitar el comacto COIl
la boca. oIos y mucOSM.Encaso elecontacto all'Kto con
el producto. lavar COIlabIn:lanto agua y ja!>órl, En U$O
de contacto con los ojos, lavar con abund~:e agua
corrie:'lte. Este prodllCto no puede St'f utilizlldo en
ambientes con poca vtn:ilatiór\ ri en presencia do
Def'SOf\!Sas:na:icas o eléfgic:m r1!Splrll:OIm. Si se inllala

a 1J,'l tJ9M ~ilado. Enuso

~i'e' ia. un centro asinencilll o
.d e o el rótulo delllloducto.

ti~. ;al. ontSTel:()'BOO-l3Hll60.

9 en caso de . : CA6A, Hospi".aI d&
i Cft..fllrtt ~ 1) 4300- 15"Pcia. Bs. As.
en b""~d' iNi iNco Pro!. A.

~

TeL:465466ta/4 58- l. ladetcW:ologia
t.iI. eL:(0221)45H555-lQ•.,,~.9.tJ. ".i:~. """""'.ToC (0351)

Paraguay: Te1:220418.
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